COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°05-2009

18 DE AGOSTO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CINCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE AGOSTO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°05-2009 del día 18 de agosto del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- PUNTOS A TRATAR 

a. Moción de Juan Manuel González para la aprobación de:

1- Modificación Interna Nº12-2009

2- Solicitud de Servicios Nº785 Compra de materiales de construcción
b. Solicitud de Servicios Nº839 Compra de implementos deportivos para premiación de festivales deportivos
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Extraordinaria N°04-2009 del día 30 de junio del 2009.

CAPITULO II
PUNTOS A TRATAR

ARTÍCULO 2
El señor Juan Manuel González presenta para su respectiva aprobación la Modificación Interna Nº12-2009 y sus respectivas justificaciones:
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 19 de Agosto 2009
	
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna 12-2009 
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	04
	01
	08
	01
	204-01
	mantenimiento de edificios y locales
	1.000.000,00
	700.000,00
	 
	300.000,00

	5
	02
	09
	04
	02
	03
	02
	204-01
	materiales minerales y asfalticos
	65.000,00
	 
	300.000,00
	365.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	CANCHA SINTETICA
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	05
	02
	02
	03
	02
	205-02
	materiales minerales y asfalticos
	0,00
	 
	700.000,00
	700.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ADMINISTRATIVO / FINANCIERO
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	01
	04
	02
	 
	101-01
	servicios juridicos
	500.000,00
	300.000,00
	 
	200.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTALES
	 
	1.565.000,00
	1.000.000,00
	1.000.000,00
	1.565.000,00


Justificación Modificación interna Nº12-2009

En el Proceso Inversiones se incrementan  las siguientes partidas:

5-02-09-04-02-03-02 ¢300.000.00

5-03-05-02-02-03-02 ¢700.000.00

Para la compra de materiales para el afinamiento de la cancha de fútbol sintética, en el Polideportivo de Belén. Y arena para colocar en el área de juegos infantiles en el Polideportivo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna Nº12-2009 y sus respectivas justificaciones. 
ARTÍCULO 3
El señor Juan Manuel González presenta para su respectiva aprobación la Solicitud de Servicios Nº785 Compra de materiales (60 m3 de piedra quinta de primera calidad y metros cúbicos de arena de río, por un ¢1.000.000.00.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios Nº785 Compra de materiales (60 m3 de piedra quinta de primera calidad y metros cúbicos de arena de río, por un ¢1.000.000.00.

ARTÍCULO 4
El señor Allan Araya envía Solicitud de Servicios Nº839 Compra de implementos deportivos para premiación de festivales deportivos, por ¢1.460.625.00

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios Nº839 Compra de implementos deportivos para premiación de festivales deportivos, por ¢1.460.625.00

ARTÍCULO 5
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera envía el Oficio AF-033-2009, referente a la Recomendación Contratación Directa 033-2009

Se presenta los antecedentes del expediente de la Contratación Directa 033-2009 denominada  “Compra de Placas, para homenaje a los atletas destacados del 2008”, para su estudio y aprobación.

A) El 12 de agosto de 2009, se procede a realizar la invitación a participar al concurso a los siguientes proveedores:

Trofeos Don Marcos

Fabrica de Trofeos Hidalgo

Fábrica Nacional de Trofeos

B) Al cierre de recepción de ofertas,  se cuenta con las propuestas económicas de: Fabrica de Trofeos Hidalgo y Trofeos Don Marcos, sin embargo la última se presenta extemporáneamente; por lo tanto no se toma en cuenta.

C) Se procede a realizar la revisión de la oferta, y la misma no se encuentra inscrita ante la CCSS.

D) Se recomienda declarar infructuoso el concurso.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación de declarar infructuoso el concurso Contratación Directa Nº033-2009
ARTÍCULO 6
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera envía el Oficio AF-034-2009, referente a la Recomendación Contratación Directa 032-2009

Se presenta los antecedentes del expediente de la Contratación Directa 032-2009 denominada  “Alimentación para actividad en Homenaje a los deportistas más destacados 2008”, para su estudio y aprobación.

B) El 12 de agosto de 2009, se procede a realizar la invitación a participar al concurso a los siguientes proveedores:

Guillermo Jiménez Rojas

Hispanic Coalition, S. A

Eddy Salas Barrantes

Rey Edy, S. A

B) Al cierre de recepción de ofertas,  se cuenta con las propuestas económicas de: Guillermo Jiménez Rojas.

E) Se procede a realizar la revisión de la oferta, y cumple técnica y legalmente.

F)  Se aplica la ponderación descrita en el capítulo III del cartel, y la puntuación obtenida, es de 100 puntos.

G) Se recomienda adjudicar este proceso al señor, por un monto de ¢200.000.00. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADA: Se acuerda por unanimidad aprobar la recomendación de adjudicar este proceso al señor Guillermo Jiménez Rojas, por un monto de ¢200.000.00. 

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:30 p.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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